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Señora
JUEZ TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
E.    S.   D.

 


RADICADO  2020-046300    

DEMANDANTE: VALENTINA PUENTES GARZON

DEMANDADOS: ADRIANA MERCEDES SARMIENTO y JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ

 

CINDY TATIANA GONZÁLEZ PACHECO, mayor de edad, domiciliada en Bogotá D.C., identificada con la Cédula de
Ciudadanía No. 1.015.422.922 expedida en Bogotá, abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No.
335213 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderada de los señores ADRIANA
MERCEDES SARMIENTO y JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ, me permito descorrer traslado de las
excepciones presentadas por el llamado en Garantía ALLIANZ SEGUROS S.A.

Cordialmente,

Tatiana González
Abogada
Tel: +573214945860

Correo electrónico tatianagp1@hotmail.com

Cuidemos del medio ambiente. Por favor no imprimas este e-mail si no es necesario



Señora: 

JUEZ TREINTA Y CUATRO (34) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

E.  S.  D. 

 
 
RADICADO: 110014003034-2020-00463-00 

DEMANDANTE: VALENTINA PUENTES GARZON 

DEMANDADO:  ADRIANA MERCEDES SARMIENTO y JOSE FERNANDO 
ORDUZ SANCHEZ 

 

CINDY TATIANA GONZÁLEZ PACHECO, obrando en mi condición de 
apoderada especial de los señores ADRIANA MERCEDES SARMIENTO y 
JOSE FERNANDO ORDUZ SANCHEZ, por medio del presente escrito 

descorro las excepciones enarboladas por el Dr. GUSTAVO ALBERTO 
HERRERA ÁVILA como apoderado del llamado en garantía ALLIANZ 
SEGUROS S.A., sirvan de fundamento las siguientes consideraciones fáctico 

jurídicas: 

1.- NO REALIZACIÓN DEL RIESGO ASEGURADO. INEXISTENCIA DE 
SINIESTRO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 1072 DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO. 

En el fondo no es una excepción, por lo que estaríamos relevados de 
pronunciarnos; los planteamientos del ilustre colega, giran en torno a que 
no se puede considerar la existencia de un siniestro como tampoco que se 

ha realizado el riesgo por la ausencia de sentencia de responsabilidad, 
tratando de entender la misma, el llamante manifiesta que mientras no haya 

pronunciamiento de fondo del juzgado mediante sentencia condenatoria no 
se puede hablar de siniestro ni de riesgo. 

Así las cosas la excepción está condicionada a una sentencia condenatoria 
y de producirse en contra de los intereses de mis mandantes, tendrá la 

compañía de seguros que entrar reembolsar o pagar el valor de la condena, 
hasta la suma asegurada.  

2.- RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LA PÓLIZA DE 

AUTOMÓVILES INDIVIDUAL LIVIANOS PARTICULARES NO 022372510 
/ 0 

Es extraña la excepción planteada, toda vez que el accidente de tránsito no 
tuvo ocurrencia con ocasión de las exclusiones planteadas en la póliza de 

seguros, adicionalmente lo que se busca es mantener indemne el patrimonio 
del asegurado. 

 

 



3.- CARÁCTER MERAMENTE INDEMNIZATORIO QUE REVISTEN LOS 

CONTRATOS DE SEGUROS. 

Está excepción es planteada a la demandante, toda vez que el llamamiento 
en garantía no busca enriquecimiento sin causa en favor del asegurado, sino 

que se reembolsen las sumas de dinero, que, ante una eventual condena, 
deban sufragar mis poderdantes. 

4.- EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER 
EL LÍMITE DEL VALOR ASEGURADO. 

Efectivamente, en una remota condena en contra de mis poderdantes, la 

compañía ALLIANZ SEGUROS S.A., deberá indemnizar de acuerdo con los 
límites y valores asegurados en la póliza. 

5.- GÉNERICA O INNOMINADA 

Según los parámetros del artículo 282 del C.G.P., respetuosamente le 

solicito a su señoría, que en caso de hallar hechos que constituyan una 

prueba sea reconocida a favor de mis defendidos. 

 

 

Del señor Juez, 

 

 

CINDY TATIANA GONZALEZ PACHECO 

C.C. 1.015.422.922 de Bogotá 

T.P. 335213 del C.S.J 


